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Universidad Pública de Navarra 

Nafaaoako Unibertsttate Publ,koa 

RESOLUCIÓN 18/2021, de 13 enero de 2021, del Vicerrector de Investigación de la 
Universidad Pública de Navarra, por la que se aprueba la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para la contratación en régimen laboral de personal 
investigador para la realización del Contrato OTRI 2020907104 Análisis de la 
Intervención de BlueN en soja en condiciones controladas de cultivo hidropónico con 
sustrato inerte. 

Por Resolución 1985/2020, de 20 de noviembre, del Vicerrector de Investigación de la 
Universidad Pública de Navarra, se convocó proceso selectivo para la contratación en 
régimen laboral de personal investigador para la realización del Contrato OTRI 
2020907104 Análisis de la Intervención de BlueN en soja en condiciones controladas de 
cultivo hidropónico con sustrato ine1te. 

Realizada la valoración de los méritos de las personas aspirantes por la Comisión de 
Valoración el día 11 de enero de 2021. 

Vista la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo que eleva la Comisión 
de Valoración. 

Considerando lo dispuesto en la base 6 de la convocatoria. 

En uso de las competencias delegadas por Resolución 1420/2019, de 3 de julio, del 
Rector de la Universidad Pública de Navarra por la que se aprueba la estructura general 
del equipo rectoral y se determinan sus funciones, 

HE RESUELTO: 

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo para la 
contratación en régimen laboral de personal investigador para la realización del 
Contrato OTRI 2020907104 Análisis de la Intervención de BlueN en soja en 
condiciones controladas de cultivo hidropónico con sustrato inerte, que se acompaña 
como anexo a esta Resolución. 

Segundo.- Ordenar su publicación en la página web de la Universidad. 

Tercero.- La presente resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, agota la vía administrativa, 
pudiendo interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector o, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso
Administrativo de Navarra, en el plazo de un mes en el primer caso y de dos meses en el 
segundo, contados ambos desde el día siguiente al de su p�u::b
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Francisco J. Arregui San Ma ín 
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